
SENTENCIA. Nro. 067 

Liquidación- Sociedad Conyugal – 
2020-00269-00    
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Q., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Atendido el requerimiento ordenado en auto del 19 de septiembre del 2022, y 

presentado por los apoderados de las partes activa y pasiva, el trabajo de partición 

y adjudicación de los bienes   involucrados dentro de este proceso de LIQUIDACION 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL a través de apoderado judicial por el señor 

NELSON ENRIQUE ALEGRIA en contra de DOLLY DEL SOCORRO ARTEAGA 

JIMENEZ se procede a dictar la sentencia que, en derecho corresponda, teniendo 

en cuenta los siguientes: 

 

Antecedentes 

  

Mediante auto de fecha 25 de junio de 2021, se admitió la demanda para proceso 

de liquidación de la sociedad conyugal, de los señores NELSON ENRIQUE 

ALEGRIA Y DOLLY DEL SOCORRO ARTEAGA JIMENEZ. 

 

Realizado el emplazamiento en el registro Nacional de personas emplazadas, se 

fijó fecha para llevar a cabo la diligencia de inventario avalúos, la que se efectuó el 

día 5 de octubre de 2021.  En dicho acto procesal se aprobaron los inventarios y 

avalúos presentados por las partes, igualmente, se decretó la partición y 

adjudicación de los bienes de la masa conyugal.  

 

Los apoderados judiciales de las partes, allegaron al despacho en tiempo oportuno 

el trabajo partitivo, es decir, el día 15 de octubre de 2021, pero, el centro de servicios 

judiciales solo agrego al proceso día 5 de agosto de 2022, casi un año después.  

 

El día 1 de diciembre de 2022, el señor NELSON ENRIQUE ALEGRIA, allego 

escrito, donde se desprende que, ha renunciado a los gananciales que, le pudieran 

corresponder dentro del presente proceso.  

 

En razón a ello es procedente proferir la decisión de fondo que, en derecho 

corresponda.  

 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad procesal, 

demanda en forma y competencia del juez no tienen reparo, lo mismo que la 

legitimación en la causa por activa.  

 

Del texto del artículo 509 del Código General del Proceso, se desprende que, de no 

formularse objeción alguna, el juez aprobará de plano la partición. 

 

Como el trabajo recoge la totalidad de la partida inventariada, es preciso impartirle  

aprobación en todas sus partes ya que, no se observa irregularidad alguna  que, 

pueda invalidar lo actuado, ordenando la inscripción en la Oficina de Registro de 

instrumentos públicos de Armenia Quindío, del  inmueble con matrícula inmobiliaria 

No. 280-46433, en los términos mencionados en el trabajo de partición y 

adjudicación, de donde se infiere que,  los bienes inventariados objeto de partición 

fue  adjudicado en hijuela Única el ciento por ciento (100%) del bien denunciado a 

la señora DOLLY DEL SOCORRO ARTEAGA JIMENEZ, para su posterior 

protocolización para lo cual se expedirán las copias necesarias por conducto de la 

secretaría a costa de los interesados.  

 

Sin otras consideraciones el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA de la ciudad de 

ARMENIA QUINDÍO Administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley. 

 

FALLA 

 

PRIMERO: Declarar LIQUIDADA la sociedad conyugal, conformada por los señores 

DOLLY DEL SOCORRO ARTEAGA JIMENEZ identificada con la 24.485,825, y 

NELSON ENRIQUE ALEGRIA identificado con la c.c. 7.523.036 por las razones 

expuestas en la parte motiva de este fallo. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, APROBAR en todas sus partes el trabajo de 

partición y adjudicación presentado por los señores DOLLY DEL SOCORRO 

ARTEAGA JIMENEZ identificada con la 24.485,825, y NELSON ENRIQUE 

ALEGRIA identificado con la c.c. 7.523.036, contenido en el archivo #23, el cual 

hace parte integrante de esta decisión judicial. 



 

 

TERCERO: Expedir copias auténticas del trabajo aprobado y de esta sentencia para 

su inscripción en la oficina de Registro de instrumentos públicos de Armenia 

Quindío, por medio del centro de servicios judiciales.   

 

CUARTO: Protocolizar el expediente en la notaría que elijan los interesados. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
Juez. 
gym 
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